
LosColegiosProfesionalesseenfrentan a

unacontrovertidamodificaciónlegislativa
A LOLARGODESUEXISTENCIAHANIDOEVOLUCIONANDOCONFORME
A LASNORMATIVASVIGENTES Y ADAPTÁNDOSE A LOSNUEVOSTIEMPOS

Obejtivo

: modernizarunsub-
sectormuyimportantedel
sectorservicioquegenera

el 8 ,8%% delProductoInterior
Bruto

y supone el 6 ,1%%delempleo
total

, según el Ministeriode
Hacienda .Bajoestaconsigna seestá
trabajandoparamodificar la

legislación vigentede losColegios
Profesionales

.Un temaquenodejade
tenerpartidarios

y

detractores.
A travésdetresleyes

y

unreal
decretosellevará a

cabo la

reforma :transposiciónde la Directiva
deServicios

;

setratadeuna ley
sobre el LibreAcceso a

las
Actividades deServicios

y

suEjercicio .La
Ley?mnibuscon la quese
modifican otrasleyesparaadaptarlas a

la

conocida como ley '

Paraguas'
mediante la cualsebusca favorecer la

competitividad delsector delos
servicios dentrodelcualse
encuentran losColegios Profesionales . La
intención esqueseapruebe antes

del28dediciembredeesteaño .La
Leysobrecolegiaciónquedefinirá
queprofesionesmantienenun
controluniversaldesusprofesionales
ejercientes y

cuálesno . Y

finalmente
,

el realdecretosobre el

visadoquedefiniráquévisadosson
obligatorios y

cuálesdependerán
de la voluntaddelcliente . En
resumidascuentas

,

estasson los
frentesquesepretenden
modernizar.

El futuro
Paraejercercomoprocuradorhay
quecolegiarse . Estetrámite
dependededóndesepretenda trabajar

y

noescualquier cosa .Suprecio
puede variar

,

y

mucho
,

deunlugar a

otro . EnSevilla
o

Madrid
,

la cuota
a pagarasciende

a 6.000euros . En
otrossitios la cantidadbaja
considerablemente . Esunadelas
situacionesconlasquepretendeacabar
el Gobiernoenunadelasdos leyes

cuyaaprobaciónhapuestoen
marcha el Ejecutivoparaadaptaren
España la normativaeuropeade
servicios . Quierequelascantidades a

pagarporunmillónde
profesionales entodo el paísparacolegiarse
seajusten a losgastosde
tramitación . LosColegiosProfesionales

,

probablemente ,

serán losmás
afectados porlasmodificaciones

.La
reformaqueseplanteaes la más
ambiciosa delsectordesde1974 .

Además defacilitar el acceso al

ejercicio de la profesión ,

a travésde los
cambiosenlascuotasde
colegiación

,

el Ejecutivo prevéque la ley
ómnibusacabeconlosbaremos
orientativos depreciosque
establecen loscolegiosprofesionales . Se
tratadeacabarconunmecanismo
queobstaculiza la competencia ,

según lasdeclaraciones emitidaspor
el ejecutivo . Otroobjetivoesacabar
con la obligatoriedadde los
visados

, quepasarán a servoluntarios
,

salvocuandolas leyesdicten lo

contrario . Tambiénsepermite a

loscolegiadoshacer
publicidad directadesus

servicios.

Desde la Unión
Profesional

,

asociaciónestatalque
representa a

las
profesiones
colegiadasespaño

las
,

afirmanque ,

«
ambas leyes

acaban deiniciarsutrámite
parlamentario

y

habráquevercómose
desarrollaeste

y quécambiossufren
lostextos .Enprincipio ,

y

de
acuerdo

a
la Directivaeuropea ,

la

reforma ayudaría a mejorar y agilizar
losprocesos internosdelos
colegios profesionalesparacolegiados
y

consumidores
;

y ayudaría a

definirmejor el papeldeloscolegios
profesionalesen la sociedad civil

».

« Laideade la reforma nos
parecenecesaria

y
,

desde el principio ,

comulgamos con la ideade
modernización deloscolegios
profesionales .Muchasorganizaciones llevan
trabajandoenesamodernización
muchotiempo , pero la legislación
vigentenoayuda . El principal
escollodeestareformasurgió
después ,

cuandodesdealgunos
ámbitos sepasódehablarde
modernización a hacerlo dedesregulación.
Esadesregulación pretendidase
hacesindatos ni estudiosque
avalenlaspropiastesis
desreguladoras

, aquellas quehablandelos
beneficios¿sociales?deeliminar la

colegiaciónobligatoria o
el visado

,

porejemplo .Por lo querespecta a

lasprofesiones colegiadas ,

seguiremos trabajandoparalograrque
la reformaresultantetengacomo
foco la agilización y

la mejora ,

sin
perderdevistaejesesencialescomo
la colegiación o

el visado
,

clavesde
uncontroldeontológico

eficaz
y

universal. »

,

puntualizan.

Carmelo Cascón
Merino

,

Decano
delColegioOfi

CARMELO
CASC?N
DECANO

DEL I.C.A . C.

« Sehablade
la supresión
de la cuotade
inscripciónen el Colegio ,

peroaúnnohaynada
concreto »

MANUELLUIS
G?MEZ
PTE . COAATBA

« Desdelos
Colegiosnos
preguntamos
quiénejercerá
laslabores
decontrolde la

habilitación profesional »

cialdeAbogadosdeCáceres
afirmaestarexpectantesporque
todavíanosesabecómova a quedar
la transposiciónde la Directivade
Servicios . « Sehablade la

supresiónde la cuotadeinscripción en
el Colegio ,

de la supresióndelos
CriteriosOrientadoresde
Honorarios

,

etc.
, perodemomentono

haynadaconcreto .
El Colegio ,

naturalmente
,

acatará las
disposiciones legales y

seadaptará a las
mismas

, para lo cualserá
imprescindible la colaboración

y

unificación
decriteriosporpartedelConsejo
Generalde la AbogacíaEspañola.
Loque ,

desde luego , espero y

deseoesque la nuevanormativano
perjudique la laborquelos
Colegios deAbogadosestamos
desarrollando enmateriadeTurnos
deOficio

y

formacióncontinuada
y permanente delosAbogados ».
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